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20ma. ASAMBLEA                                                     2da. SESION 
          LEGISLATIVA                                                 ORDINARIA 

 
GOBIERNO DE PUERTO RICO 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
 

2da. Lectura                           13 de noviembre de 2025 
 
 

PROYECTOS Y RESOLUCIONES RADICADOS Y REFERIDOS A 
COMISIÓN 

 
PROYECTOS DE LA CÁMARA 

 
P. de la C. 977.- Por el señor Navarro Suárez.- “Para establecer la “Ley de 

Verificación de Edad en Tiendas de Aplicaciones y 
Plataformas Digitales de Puerto Rico”; imponer a las tiendas 
virtuales que ofrecen aplicaciones móviles en Puerto Rico la 
obligación de verificar la edad de sus usuarios al descargar o 
activar aplicaciones que permitan interacción social, 
publicación de contenido o comunicación directa; facultar al 
Negociado de Telecomunicaciones de Puerto a implantar y 
fiscalizar sus disposiciones; imponer sanciones 
administrativas y civiles por incumplimiento; y para otros 
fines relacionados.” (Asuntos del Consumidor) 

 
P. de la C. 978.- Por el señor Navarro Suárez.- “Para enmendar los Artículos 

2, 3, y 4 de la Ley Núm. 185-2024, conocida como “Ley para la 
Protección de la Privacidad Cibernética de los Niños y 
Jóvenes”, a los fines de establecer un deber de cuidado digital 
para las plataformas en línea; disponer sobre evaluaciones de 
impacto en menores, mecanismos de control parental, 
verificación de edad, protección frente a contenidos 
manipulados mediante inteligencia artificial, derechos 
económicos de menores creadores de contenido digital, y para 
otros fines relacionados.” (Asuntos del Consumidor) 
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RESOLUCIÓN CONJUNTA DE LA CÁMARA 
 
R. C. de la C. 245.- Por la señora Medina Calderón.- “Para crear la Comisión 

Conjunta Interagencial en atención a la Erosión Costera en el 
Municipio de Loíza; disponer sobre su composición y 
jurisdicción; disponer sus facultades y poderes; establecer su 
término, vigencia y deber de presentar un Informe Parcial y 
Final; y para otros fines relacionados.” (Recursos Naturales)  

 
RESOLUCIONES DE LA CÁMARA 

 
R. de la C. 505.- Por la señora Rosas Vargas.- “Para ordenar a las Comisiones 

de Agricultura; y de Recursos Naturales de la Cámara de 
Representantes del Estado Libre Asociado de Puerto Rico 
realizar un estudio sobre las condiciones en que se encuentran 
los ríos, quebradas y demás cuerpos de agua localizados en 
las comunidades, sectores y zonas que comprenden el Distrito 
Representativo Núm. Diecinueve (19); sitas en los Municipios 
Mayagüez y San Germán.” (Asuntos Internos) 

 
R. de la C. 506.- Por el señor Robles Rivera.- “Para ordenar a la Comisión de 

Asuntos Municipales de la Cámara de Representantes de 
Puerto Rico, realizar una investigación exhaustiva sobre las 
alegadas irregularidades en los procesos de exoneraciones 
contributivas y tasación virtual del Centro de Recaudación de 
Ingresos Municipales (CRIM), según identificadas por la 
Oficina del Contralor de Puerto Rico; revisar la confiabilidad 
de los procesos de tasación y cobros; y para otros fines 
relacionados.” (Asuntos Internos) 

 
R. de la C. 507.- Por el señor Torres Cruz.- “Para ordenar a las comisiones de 

Hacienda y la de Desarrollo Económico de la Cámara de 
Representantes del Estado Libre Asociado de Puerto Rico 
realizar una exhaustiva investigación sobre las alternativas 
viables para programas de incentivos de pago a la ciudadanía 
por los servicios esenciales de energía eléctrica y agua 
potable, particularmente con cargo a los nuevos recaudos por 
reembolso federal al arbitrio del ron anunciados a partir del 
mes de enero de 2026, que se estiman en cien millones de 
dólares ($100,000,000.00) anuales, así como de partidas de los 
recaudos por impuesto sobre ventas (IVU) de internet, que se 
informa superan los doscientos millones de dólares 
($200,000,000.00) anuales, lo cual incluirá el identificar las 
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medidas necesarias, enmiendas y ajustes al marco legal 
vigente para establecer dichos programas e instrumentos para 
el uso recurrente de los recursos señalados a dichos fines; y 
para otros asuntos relacionados.” (Asuntos Internos)  

 
 
 


